
Constancia secretarial  
 

Señora Juez: Le informo que en el presente proceso se encuentra pendiente 

liquidar las costas del proceso a favor de la parte demandante, tal y como fue 
dispuesto en la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 
13 de octubre de 2017. Se fijaron agencias en derecho en auto del 29 de 

septiembre de 2021 por la suma de $817.674. Igualmente se fijaron agencias 
en derecho en la suma equivalente a un salario mínimo legal, por la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior de Antioquia con ponencia de la Magistrada 
Claudia Bermúdez Carvajal en el auto del 23 de junio de 2021. 

 
Liquidación de costas. Procede la Secretaría del Juzgado a practicar la 
liquidación de costas que deberá pagar el demandado PEDRO ANTONIO 

SANCHEZ CARDONA a favor de los demandantes LUISA FERNANDA JARAMILLO 
ESTRADA y JULIANA ZAMBRANO JARAMILLO 

 
Agencias en derecho primera instancia (Auto 29 de septiembre de 2021) 
….……..………………………………………………………………………………………………$     817.674 

 
Agencias en derecho segunda instancia (Auto del 23 de junio de 2021, por un 

smlmv ………………………………………………………………………………………………..$   908.526    
 
Expensas:  

Envió citación Folio 40 ………… ……………………………………………………………....$  8.480 
Envió citación Folio 43 ……..……..…………………………………………………………….$  5.200 

 
 
TOTAL: _______________________________________ $ 1.739.880

      
A Despacho 

Andes, 22 de octubre de 2021 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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Veintidós de octubre de dos mil veintiuno 
 

Radicado 05034 31 12 001 2015 00059 00 

Proceso 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante 
LUISA FERNANDA JARAMILLO ESTRADA 

JULIANA ZAMBRANO JARAMILLO 

Demandados 
PEDRO ANTONIO SANCHEZ CARDONA 
DIANA PATRICIA DURANGO HERRERA 

Asunto 
APRUEBA COSTAS – IMPRIMIR 
ACTUACIONES Y ARCHIVAR EXPEDIENTE 
FISICO 

Auto Interlocutorio  457 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la Secretaría, se le 

imparte su debida aprobación de conformidad con el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

   

Una vez en firme esta providencia, imprímase al igual que las actuaciones que 

se han proferido de manera virtual incluyendo el auto del 29 de septiembre de 

2021 de obedecimiento al superior, e incorpórese al expediente físico. 

Archívese el expediente de forma física, y déjese la constancia en los 

libros radicadores del Juzgado y en el Sistema de gestión Judicial 

TYBA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

                                                      JUEZ 

C.P.  
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